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Cne«da por L*y N. ü3995 det 13 de octubre de 1§üü

<:

RE§OLUCIÓH SÉ áLCAU)íA r,r" óJ0 -2§2S-[,fipU-AL$

Contamana, '15 de enero de 2026

vr$To§:

Ei Mernorando N" 008-2026-MFU-ALC, de fecha 13 de enero de 2026, emitido por el Despacho
de Alcalelía; lnforme N' 006-2026-MPU-GAF-SGRH, de fecha MlAl!2026; y,

CONSIDERANDO:

Que, medrante Resolución de Alcaldia N' 070-2020-A-MPU, de fecha 191ü212CI20, emitida en
eumplimiento del Acuerdo de Concejo N" 004-2020-MPU-CM-SE, de fecha 111A2n02A, se aprobó el
Cuadro para Asignacién de Personal Provisional (CAP Provisional) y el reordenamiento de cargos en
el CAP de la tVlunicipalidad Provincial de Ucayali, incorporáncjose en la estructura orgánica de la
administracíón municipal el Despacho de Gerencia Municipal,

Que, encontrándose vacante el cargo de Gerente Municipal de la lVlunicipalidad Provincial de
Ucayali, el cual constituye un cargo de confianza previsto en el CAP Provisional vigente, resulta
necesario proceder a su designación, recayendo ésta en un profesional competente e idéneo que reúna
el perfil, experiencia y condiciones exigidas para el puesto, a fin de garantizar la adecuada conducción
administrativa y tÉcnica de la Entidad y asegurar la eficiencia, efioacia, contlnuidad y sostenibiliciad de
la gestión institucional y de los servicios que se brindan a la ciudadanía,

Que, el artículo 77 del Decreto §upremo l,'l' 005-S0-PCMI, que aprueba el Reglamento del
Decreto Legisiativo N" 276, Ley de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
estabiece que la designación consiste en eldesempeño cie un cargo de responsabilidad directiva o de
confianza, por decisión de la autoridad competente, en la misma o en distinta entidad; en este último
supuesto, se requiere el conocimiento previo de la entidacl de origen y el consentirniento del servidor.
Asimismo, precisa que, si el designado es servidor de carrera, al término de la designacién reasume
las funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen; y, si

pertenece a [a carrera, concluye su relación con el Estado;

Que, si bien Ia primera parte delartlculo 77" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Reglamento
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del §ector Público establece que Ia designación
consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la
autoridad competente en la misma o diferente entidad de origen, ello, a partir de la dación de la Primera
Disposición Complementaria Finalde la Ley N'29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del
Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y Otorga Derechos Laborales, habilita la designación
y/o contratación de dicho personal de conf¡anza a través del régimen especial de contratación del
Deereto Legislativo N' 1057, siempre que la plaza orgánica se encuentre contenida en el Cuadro para
Asignación de Personal CAP de la entidad, estableciéndose no obstante, que su registro de gasto se
mantiene en la Genérica de Gasto 2.3. Bienes y Servicios, conforme lo estipula la segunda disposición
complementaria final de la Ley en mencién;

Que, el artículo 17 del Texto t3nico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Adrninistrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' CI04-2019-J1JS, dispone en su numeral 17.1
que ta autoridad podrá drsponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera
más favarable a los administradot, y siempre que no lesione derechos fundamentales o infereses de buena fe legalmente
protegidos a terceras y que existiera en la fecha a la que pretenda retratraerse la eficacia de! acto ei supuesfo de hecho
juslificatiw para su adopción";

Que, mediante la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre
designación y remoción, y su Reglamento aprobado mediante Decreto §upremo No 053-2022-
PCM, se han establecido los requisitos mlnimos y los impedimentos para el acceso y desempeño de
dichos cargo§, con la finalidad de asegurar la idoneidad en elejercicio de la función pública;

Que, de confarmidad con el lnforme de Cumplimiento emitido por la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, mediante el cual se verifica y acredita que la señora LIZ GISELLA ZUMAETA
CAUPER cumple con los requisitos establecidos para el acceso al cargo de §ggg0!g-Mg.U,icipg!,
informe que ha sido expedido en el mareo de lo dispuesto en el numeral 28.2 del adículo 28 del
Reglamento de la Ley N'31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el
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ác{a§o y ejelcl§¡$ de la función pública de funcianaria* y dir*ctivos de libre designaciÓn y
en atención e la n*cesidad institucianal de asegur*r la adecuada conducciún administrativa de

Entidad, corresponde expedir el acto administrativo que fsrmalice la designaciÓn respectiva;

Que, finalmente, corresponde precisar que el presente acto resolutivo se emite en observancia
Principio de Segregación de Funciones, eR virtud delcual, los ser'¡idores y funcionarios públicos

en por las funclones que ejercen, debiendo delimitarse la responsabilidad dei suscrito a la
verificación de que ei expediente adrninistrativo cuente con ei sustento técnico correspondiente;

sustento que, para el caso concreto, ha sído emítido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos en

el marco de sus competencias; y, del mismo modo, resu Ita aplicable ei Frineipio de Confianza,
conforme alcuatse presume que la actuaciÓn de cada servidor o funcionano se aiusta ai deber funcional

a la normativa vigente, pudiendo confiar razonablenrente en que los demás servidores intervin¡ente§

el procedi miento, aetuarán de manera regular y reglamentaria dentro del ámbito de sus funciones y

atribuciones, operando la presuncién de cumplimiento cabalde las responsabilidadee asignadas a cada

área;

Que, con arreglo a lo dispuesto en el artlculo 6o, art[culo 20o, numsral6 y 17 de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Léy tl' 2V972, modificatorias y normas conexas, y demás dispositivos invocados

la parte considerativa de la presente resoluciÓn;

SE RE§UEL.VE:

ARTICUI=p pBtytEEQ"- DESIGN,AR, con eficacia anticipada al 13 de enero del 2026, a la
señora Ú2 CIS5ULA ZUMAETA CAUPER, como GERENTE MUNIüIPAL de la lVlt¡nieipalidad
Frovincial de Ucayali * Contamana, según Cuadro para Asignación de Fersonal, con nivel

remunerativo F-3, y de libre rernoción según su Raturaleza legal; designación que se dispone baio el

Régimen Especiai cie Contratación Administrativa de §ervicio del Decreto Legislativo N'1057, y en

concordancia con lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29849,
Ley que Estahlece la Elíminación Frogresiva del Ráginren Especial del Decreto l-egislativo 1057 y
ütorga Derechos Labonales.

ARTI_CULO §EE!¿Nqq. - ENCARGAR, a ia Gerencia de Administración y Finanzas, y a la $ub
Gerencia de Recursos Humanos, el cunnplinrientc cabal de ia presente resolución, prcyectando y

trarniiando el correspondiente Contrato Administrativo de Servicios a ser suscrito por el Titular de la

entidad, o quien éste faculte, y el designada, y de cuya certificación previa SE ENCARGA a la Gerencia

de Planeamiento, Presupuesto y Organización, conforme a Ley.

ARTíCULq TErICEFO. - HNCARGAR. a la Oficina de Tecnoiogía de lnformación y

Comunicación la puhlicación de la presente Resoiucién en el Portal lnstitucional de la Municipaiidad
Frsvincial de Ucayaii * *ontar':rana { i, y a ia Ger*n*!a de Secretaría Generai
y Archivo, su respectiva notificación y distribuciÓn.

REGí§TRESE, COMUNíQUESE Y
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